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Vistos:

a) D.F.L. Ne 150 de 1982, del M¡nisterio del

Trabajo y Previsión social; fija texto refundido, coordinado y sistematizado de les normas sobre el §istema único de

prestaciones familiares y s¡stemas de subs¡dios de cesantía p¿ra los trab¿jadores de los sectores Pr¡vado y Público, contenidas

en Decretos Leyes Nes 307 Y 603 ambas de 1974.

Alejandro Soto cárrasco .-

alejandro Soto Carrasco.-

/tt certificado de nacimiento de hiio (a), Pablo

2. como carga familiar a:

de tdentidad ,/ec¡a ¿enacimiento 22l04/2ooo ,Kio\a), por

de Eñero 2019 al 30 de lúnio 2019y'

Certificado de alumno regular de hijo (a) Pablo

4l solicitud de incorporac¡ón de carga de la

Trabajadora sra Paole Añdrea carras.o Melládo, de fecha 09104/2019''

/e) Declaración iurada de la Trab¿jadora sra. Paola

Andrea carrásco Mellado de fecha 091o412019.'

l) Certificado de Cotizaciones em¡tido por

P v¡red, entidad rec¿udadora de las cot¡zaciones prev¡sionales deltrabajadores._
v ./ gl lnforme emitido por el siagf del 09/04/2019.-

h) D.F.L. N-o1 De 2002 del Ministerio del Trab¿io y

Previs¡ón Socialtexto refund¡do, coordinado y sistematizado del Códi8o delTraba¡o'
D.F.L. Ne1 De 2006 del Ministerio del lnterior

publ¡cado en D.O. del 26.07.2006, que f¡ia texto refundido, coordinado y sistemat¡2ado de la Ley N-o 18 695 -

Y, en uso de lo d¡spuesto en el Art. 12e y las f¿cultades

que me confiere el Art. 63 de la tey NP 18.695, Orgánicá Constitucional de Mun¡cipalidades

Oecreto:

I RcLo4oceie ¿ Paola Andrea carrasco Melladon/

RUt

/I Pablo Alejandro Soto Carrasco/Cedul¿ N¿cional

quien percibirá Aslgnacióñ Familiar a contar del 01

3. comuniquese a la oficina de Remuner¿ciones,

de Proyecto Pro_Empleo para Eféctos del paSo a contar de l¿ Fecha indic¿da en punto
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